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PUNTOS DB SUSCRICION. PRSCIO DK SUSCRICION

jín Za b a q o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las snscriciones de fuera podrán hacerse 
■'emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casahal.

TRIINTA PBS8TAS AL ARO.

Las redamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio si 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disooRiciones generales del Go- 

Merno son obligatorias para cada capital de pro 
vlncia desde que se publican oficialmente en ella, 
7 desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
"oofembre d» 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguionte.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responaabilldad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t ín , coleccionados ordenada! 
monte para su encuadernación, que deberá veri, 
ficaree a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. SECCION SEGUNDA.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha tenido á 
bien dejar sin efecto la Real orden de 18 de Oc
tubre último, por la cual quedaron en suspenso 
lus convocatorias de carácter general para el in- 
^eso en el Cuerpo auxiliar facultativo de Obras 
Públicas, y disponer que dichas convocatorias 
Continúen anunciándose en la forma y en las 
^Pocas que prescribe la Real orden de 10 de 
Abril de 1880. Es asimismo la voluntad de S. M. 
9ue el concurso anunciado para el 24 del co
ciente mes se realice en armonía con la dispo
sición anterior, ó lo que es lo mismo, sin las 
‘imitaciones que expresa su convocatoria, que 
8o difiera su realización hasta el 24 de Mayo pró
jimo, y que quede ampliado hasta el 15 del mis- 
¡Co el plazo señalado para solicitar la admisión 

él.
De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Abril de 1882.—Albare-

Sr. Director general de Obras públicas.
Gaceta 22 de Abril de 1882.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador de esta pro

vincia:
Hago saber: Que por decreto de 18 del comen

te he admitido á D. Valero Soler Bebentes, ve
cino de Remolinos, una solicitud que ha presen
tado en 18 del mismo sobre registro de nueve 
pertenencias de una mina de sal gemma, sita en 
término de Remolinos, con el título de «La Ro
sa», y linda por el Sur con la mina «Paquita», 
por el Este, Norte y Oeste con monte común; 
y que la designación de este registro se hace 
por el interesado en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el mojon núm. 5 de la 
mina «Paquita»; desde el cual se medirán en di
rección Norte 300 metros, colocándose la pri
mera estaca; de ésta en dirección Este se medi
rán 300 metros y se colocará la segunda estaca; 
á partir de ella en dirección Sur se medirán 300 
metros y se colocará la tercera estaca; desde la 
cual con una recta, hasta el punto de partida, 
de 300 metros, quedará cerrado el perímetro de 
las nueve pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de este regis
tro lo deducirá dentro del término de 60 dias 
prefijados por la ley del ramo, teniendo enten
dido que en caso contrario le parará el perjuicio 
á que haya lugar. ,
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Zaragoza 19 de Abril de 1882.—El Goberna- 
nador, Pedro A. Herrero.

Madrid 21 de Abril de 1882.—El Intendente, 
Jefe de la Sección segunda, Joaquín Pera.

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
Hallándose vacante una plaza de Agente de 

primera clase del Cuerpo de Orden público de 
esta capital, dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, los que deseen solicitarla presentarán 
sus instanciss en este Gobierno en el término 
de diez dias, acompañadas de la licencia absolu
ta y certificado de buena conducta.

Zaragoza 22 de Abril de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Habiendo desaparecido el dia 18 de los co
rrientes de las inmediaciones de la villa de Ejea 
de los Caballeros y de su barrio de Rivas, una 
yegua de la pertenencia de D. Francisco Azna- 
re¿ y un mulo de D. Manuel Losilla, cuyas se
ñas se expresan á continuación, lo encargo á 
los Sres. Alcaldes para que en caso de ser ha
bidos, se sirvan entregarlos á sus legítimos due
ños, una vez que justifiquen su derecho.

Zaragoza 24 de Abril de 1882.—Pedro A. He
rrero.

Seuas ¿le la -yegua.
Edad 4 años, estatura 7 palmos, pelo canoso, 

la crin del cuello la tiene cortada rasa, el pelo 
de la cola cortado.

SeMs del -mulo.
Edad 2 años, estatura sobre 7 palmos, pelo 

negro, es un poco topino, y es capón.

Hallándose en poder del Alcalde de Piedra- 
tajada un caballo cuyas señas se expresan á 
continuación, el que se crea con derecho podrá 
presentarse á dicho Alcalde; justificando ser su 
legítimo dueño, le será entregado.

Zaragoza 24 de Abril de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Señas del caballo.

Edad sobre 3 años, pelo rojo, estatura 7 pal
mos, herrado de los cuatro pies, y sin castrar.

SECCION QUINTA.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAD.

Habiéndose trasladado la Dirección general 
de Administración militar á la calle del Barqui
llo, se anuncia al público que en este nuevo lo
cal y dia y hora marcada tendrá lugar la su
basta anunciada en la Gaceta, fecha 7 del co
rriente, con objeto de contratar la adquisición 
de 77.400 metros de lona.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. José Diaz de Brito y Segarra, Jefe de Ad
ministración de Hacienda pública, honorario, 
Administrador de Contribuciones y Rentas de 
la provincia de Zaragoza, y como tal, Presi
dente de la Comisión de evaluación de esta 
capital.
Hago saber: Que hallándose terminado el 

repartimiento de la Contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta capital, correspon
diente al segundo semestre del actual año eco
nómico de 1881-82, queda desde esta fecha ex- 
luesto al público por término de ocho dias, en 
a Secretaría de dicha Comisión, á fin de que 
os contribuyentes puedan enterarse de sus res

pectivas cuotas y reclamar de agravio en Sü 
caso dentro del citado periodo.

Zaragoza 22 de Abril de 1882 —José Diaz do 
Brito.

MÜÍTAMIfflTO DE LA S. H. MDAD DE ZARAGOZA.

El dia 29 del presente mes de Abril, á las 
once de la mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial con las formalidades prevenidas en 
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, la su
basta para la construcción y suministro de cua
tro bulquetes con destino á la limpieza pública 
de las calles y plazas de la ciudad, al precio en 
baja cada uno de dichos bulquetes de 325 pese
tas, y con sujeción á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría municipal-

Las proposiciones se presentarán en pliego5 
cerrados durante la primera media hora del acto 
de la subasta, acompañado cada uno de la carta 
de pago que acredite el depósito en la Caja mu
nicipal de 65 pesetas que se exige para respon
der del remate; quedando á voluntad del Mun1' 
cipio, si así lo estima, el exigir el aumento do 
dicho depósito hasta su duplo, al mejor postor 
ó adjudicatario. ,

Las expresadas proposiciones deberán esta}' 
redactadas conforme al modelo que se inserta 11 
continuación.

Zaragoza 22 de Abril de 1882.—El Presiden' 
te, N. Montells.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

Modelo de -proposición.
El que suscribe, vecino de...,., habitante ca

lle de....., número...... , según cédula persona 
que acompaña, señalada con el número.... ».s 
compromete á tomar á su cargo la construccio, 
y suministro de cuatro bulquetes con destino 
la limpieza pública de las calles y plazas de 
ciudad, por el precio cada uno de..... (en let'‘ * 
pesetas, y con sujeción á las condiciones Qu 
han estado de manifiesto.

(Fecha). (Firma).



SSCCIOK SEXTA,

6ii^¿a Secret8rí? d? este Ayuntamiento se ad
mitirán por espacio de ocho dias las altas y ba- 
jasque los contribuyentes por inmuebles, cul- 
rinn/ hayan experimentado en sus

QUezas, coa documento bastante que exhibi- 
sad7ara.C í)ara1ei repartimiento de la expre- 
j¿^0Iltribucl0u del abo próximo entrante 1882

Ifam.11! Mll0S 22 de Abril de íssa.—El Alcalde, 
"U<muel Marco.

Puehl?c?LCnta?ia del Ayuntamiento de este 
¡ndiviV0! V i1 de el repartimiento
tjü Vidual de la contribución de inmuebles, cul-

T c2rresPotl^ente al segundose- 
■stie del actual ano económico de 1881-82 por 

Sf pac]o de ocho días, contados desde el de la in- 
j -*cion de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

l’roAqucja, a fin de que los interesados puedan 
d C|amar de agravio si se consideran per udica- 

en sus respectivas cuotas.
Olive’Rp a22D L^p dn 1882-^dro 
Otario 1' A' D‘ L* J" P’’ DomiDg° Ortega, Se-

K1 repartimiento de la contribución inmueble 
?itivo y ganadería de esta villa, para el segun- 

actual ejercicio, se halla ex- 
esto al publico en la Secretaría del Ayunta- 

rj ento por termino de ocho dias, contados des- 
a ei de la fecha.

23 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
p6gorio Bielsa. ’

iJ1 repartimiento de inmuebles, cultivo y ga- 
corrcsPondiente al segundo semestre de 

2, se halla expuesto al público por tiem- 
( e ocho días en la Secretaría del Ayunta- । uto, durante los cuales se admitirán ¡as re

' 'naciones que se presentaren contra el mismo 
^ejeh1^ 2° de Abrí! de 1882.-E1 Alcalde,' 
^^rdo Naval.—El Secretario, Francisco Na- 

[junado por la Junta pericial de este pueblo 
Repartimiento de inmuebles, cultivo y gana

’ ^"^Pondiente al segundo semestre de 
^«2,86 hallará de manifiesto en la Secretaría 
i 'nismo, por término de ocho dias, á contar 

le la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín
[ CíAL de la provincia, y durante los cuales se 
“ tiran las reclamaciones que se presentaren 
-ya dicho reparto.
¿bu,CS 2! de Abril de 1882.-E1 Alcalde, 
°rosio Bernal.

h
la Secretaría de este Ayuntamiento se ha- 

J expuesto al público por término de 15 dias 
*ruyecto del presupuesto municipal para el 
económico de 1882—83, durante el cual po-
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drán hacer los vecinos las reclamaciones que 
crean convenientes. 1

. Lécera 22 da Abril de 1882.-E1 Alcalde ejer
ciente, Miguel Caufran.—P. O., Benigno La- 
guia, Secretario.

Por el termino de 15 dias, desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
tenido en su riqueza, acreditándolo con los co
rrespondientes títulos.

Farlete 22 de Abril de 1882.—Andrés Alfranca.

Hastael dia4 del próximo viniente mes de 
Mayo, se admitirán en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa las altas y bajas que los 
contribuyentes de este distrito hayan experi
mentado en su padrón de riqueza, durante el 
ano económico de 1881-82, prévia justificación 
con instrumentos públicos solemnes.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial, para que llegue á noticia de las 
personas á quienes interese.

//Laniieva del Huerva 23 de Abril de 1882.— 
El Alcalde Presidente, Juan Revuelta.

 - SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.

I). Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas a que fue condenado Francisco Badía 
Adiego, vecino que fue de Alagon, en causa so
bre amenazas a su mujer, se venderán en pú
blica subasta, que tendrá lugar el dia20 de Ma
yo próximo, á las once de su mañana, en esto 
Juzgarlo y en el municipal de Alagon, las fincas 
siguientes:

Una casa en la calle del Cuartel de Alao-on 
señalada con el número 5; linda por derecha con 
camino de herederos que sube á la Jarea, por 
izquierda con vagos de Andrés Lacasa y por es
palda con era de la Sra. Condesa do Bureta: ta
sada en 250 pesetas.

Un campo, regadío, de tres hanegas, ocho al
mudes, equivalente á 26 áreas, 21 centiáreas 
en la partida de Palomar, término de Alagon- 
linda por N. con D.Mariano Pelegrin, y con don 
Manuel Crespi, pOr S. con brazal regante y 
por P. con vía férrea de Zaragoza á Pamplona: 
tasado en 300 pesetas.

No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en La Almunia á 21 de Abril de 1882.— 
Miguel José Blasco.—Ante mí, Marcelino Ruiz 
de Luna.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Nxc,l e n t o s  registraaos en este Ju.gaao durante la l." decena de Abril de 1882.

DIAS.

1....
2.. ..
3....
4....
5....
6....
7....
8....
9,...

10. ...

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

C i-j
p

-3 o
S
S

em
bras.

o o B

5 3 8 » » »
2 2 4 1 » 1
2 2 4 » » »
2 1 3 1 1 2
2 2 4 » » »
2 3 5 » » »
2 1 3 1 » 1
1 1 2 » 1 1
3 » 3 2 1 3
8 3 11 » 1 1

—

. 29 J8. 47 _ 5 _A. 9

TOTAL 

do 

vivos

8
5
4
6
4
5
4
3
6

12

57

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. |

l e g ít imo s . NO LEGÍTIMOS.
1 OTAL

V
arones..

H
em

bras.

Total.......

V
arones..

H
em

bras.

Total.......

de 

muertos.

» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » 8 8 1
» » » » » » »

» » » » » »
» » » » » »
» » » » »

1 8 » » » » »

1 » _2- » » » »

TOTAL 

DE 
AMBAS CLA

SES.

8
5
4 -
6
4
5
4
3
6

12

57

Zaragoza 17 de Abril de 1882.-E1 Juez municipal, L. G. de Mareilla.,

registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1. dee» 
D ,le Abril de 1882, clasificadas por seoco y estado ciml de los fallecidos.

DIAS.

1....
2... .
3....
4....
5 ..
6....
7....
8....
9....

10....

Solteros.

4
3
2
3
1
2
2
4
2
1

Casados. Viudos. TOTAL.

24

2
1
»
1
»
1
1
1
2
1

10

1
»
»
»
»
»
1
1
»
1

4

7
4
2
4
1
3
4
6
4
3

38

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

3 
»
2
6
2
2
2
2
3
2

1 
»
» 
» 
» 
»
1 
1
1
1

1
»
1 
»
» 
»

3
1
1

______
_

24 5 _ 7__ 36

TOTAL

g e n e b a !"

12
4
5

10
3
5
7

12
9
7

74

Zaragoza 17 de Abril de 1882.-E1 Juez municipal, L. G. de Marcilla.

impb e n t a  d e l  h o s pic io .


